
 

   

 

Teléfono (506)  2435-7550, 2442-3990 
2442-8887, 2442-8969 

imas-alajuela@imas.go.cr 
 

Todo patrono debe estar al día con los aportes patronales del IMAS, que benefician a las familias en situación de pobreza. 
Consultar su estado en la página web del IMAS, en la siguiente dirección: 

http://www.imas.go.cr/servicios_linea/administracion_tributaria/deudas_patronos.html 
 
 

 
21 de enero del 2021 
IMAS-SGDS-ARDSA-ULDS Alajuela-023-2021 
 
 
Señora 
Ana María Medina Hernández 
 
 
ASUNTO: Respuesta a solicitud planteada ante Casa Presidencial. 
 
 
Estimada señora 
 
En respuesta a su solicitud planteada ante Presidencia de la República, en la que 

manifiesta su interés para ser valorada en los programas institucionales del IMAS, se le 

informa que para que pueda realizar su solicitud ante esta oficina debe obtener una cita 

para la valoración social llamando al 800-000-4627, donde se asignan las mismas según 

disponibilidad de cupo. 

 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 
Licda. Johanna Soto Varela 
Jefe  
UNIDAD LOCAL DE DESARROLLO SOCIAL DE ALAJUELA 
 
KMS 
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